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CERTIFICACiÓNy l.F

SENTENCIACAUSAESTADfÍ

Ciudad de México, a once de septiembre deJdos mil veintitrés.- Con
/¿

fundamento en lo dispuesto en los artknlos 56 fracción VIII del
;
,..

Reglamento Interior del Tribunal de justicia/~dministrativa de la Ciudad
¡

de México y 105 párrafo primero de la Ley ~e justicia Administrativa de la
0~

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridjana jara Medina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos d~ esta Primera Sala Ordinaria
'/

jurisdiccional, CERTIFICA:que la sentencié de fecha VEINTIDOS DEMAYO
{>

DE DOS MIL VEINTITRÉS.dictada en lo/~autos del juicio citado al rubro,
~..

{{
se notificó de la siguiente forma: !

f;
• Por notificación personal a la pqfte actora, el ocho de septiembre

;:-
de dos mil veintitrés, como se aclvierte en la cédula de notificación

-~-
en autos. t

• Por notificación personal a las a~toridades demandadas, diecisiete
de agosto de dos mil veintitrés, íomo se advierte en las cédulas de

.¡;

notificación en autos. í
Sin que a esta fecha se haya interJtesto el medio legal de defensa

~
previsto en el artículo 170 de la Le, de Amparo; haciéndose constar

,-

que entre el día siguiente al en que ~urtió efectos la notificación de la

sentencia de mérito y al día de la fecha. ha transcurrido el término para
s

interponer el medio de defensa rnericlonado, para todos los efectos

legales a que haya lugar.- Doy ~.

Vista la certificación que antecede y tomando en consideración que la

parte actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia

dictada en el presente juicio, al respecto, SEACUERDA: Con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, HÁGASEDEL CONOCIMIENTO A

LAS PARTES QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TI/I-

13717/2023. EN FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.

EMITIDA POR ESTETRIBUNAL. CAUSA ESTADO POR DECLARACiÓN

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-2-

jUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al actor, que

queda a su disposición para su devolución los documentos exhibidos en

original o copia certificada en el presente juicio, previa copia certificada

que obre en autos y razón de su recepción, por persona autorizada.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES:Así lo acordó y

firma el Magistrado Instructor de la Ponencia Dos de la Primera Sala

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, DOCT9R BENJAMíN MARINA

MARTíN, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA

DENISVIRIDIANAjARA MEDIN~, quien autoriza y da fe.-

Nafd \ . \. '

~\ .._." 1 , ~,.. .: __ '-~-c..,~~ '-" '-.." ",~-~.j,~,.'",,-
\

u

u

u

LIC.DENISVIRIOIANA
SECRETARIADEACUERDOSDE LAPRIMERASA,~ísWtI'MR1iOl:J'm'l::iIn':lQl!,\Al PONENCIADOS,
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AUTORIDAD DEMANDADA:

• SECRETARIODE.,sEGURIDADCIUDADANA;
• TESORERO,AMf30S DELACIUDADDEMÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
DOCTORBENJAMíNMARINAMARTíN.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:
LICENCIADOJOSÉLUISVERDEHERNÁNDEZ.

JUICIO EN VíA SUMARIA

SENTENCIA

Ciudad de México, a VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

VISTOS para resolver en definitiva los autos del presente juicio,

promovido por , por su propio derecho,

siendo las autoridades demandadas las indicadas al rubro y, toda vez que

se ha cerrado la instrucción del juicio en que se actúa, el Magistrado

Doctor BENJAMíN MARINA MARTíN, Instructor en el presente juicio,

quien actúa ante la presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien

autoriza y da fe, Licenciado JOSÉ LUIS VERDE HERNÁNDEZ.- Con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México y 32 fracción XI de la Ley Orgánica

del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, procede a

dictar sentencia, y:

RESULTANDO

1.- Con escrito presentado ante esteTrtbunel el primero de marzo de dos

mil veintitrés, , presentó demanda en

contra de las autoridades mencionadas al rubro, describiendo como acto

- - - - - ------- - - - -- ---------
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impugnado, las Boletas de Sanción con números de folio

, respecto del

vehículo con placas de circulación

2.- Mediante acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil veintitrés se

tuvieron por recibidos los autos del juicio TJ/I-13717/2023 en

compensación al expediente TJ/I-34702/2022 , por lo que mediante auto

de fecha DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS,se admitió a trámite

la demanda, ordenándose emplazar a las autoridades enjuiciadas a

efecto de que emitieran su contestación, carga procesal que fue

debidamente cumplimentada por la Subprocuradora de lo Contencioso ¡

de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, en representación del

TESORERODE LA CIUDAD DE MÉXICO Y por el apoderado general para

la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en

representación del SECRETARIODE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, mediante oficios ingresados el veinticinco y

veintisiete de abril de dos mil veintitrés, por lo tanto es procedente emitir

la sentencia respectiva, de la forma siguiente.

CONSIDERANDO

1.- El Magistrado Instructor de esta Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para

conocer del juicio de nulidad citado al rubro, con fundamento en los

artículos 122, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 9 del Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal y 1, 3, 25 fracción 1, 27 tercer párrafo, así como 31 fracción I y 32

fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México.
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11.-Que previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza las

causales de improcedencia que hace valer la demandada, en razón de

que es una cuestión de orden público y de estudio preferente.

A) El Subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la

Ciudad de México, en su PRIMERA causal de improcedencia y

sobreseimiento, argumenta que el juicio en que se actúa debe ser

sobreseído con fundamento en el artículo 92 fracción IX de la Ley de

justicia Administrativa de la Ciudad México, debido a que la parte actora

no aporto algún elemento probatorio que demuestre la existencia de

algún acto emitido por el Tesorero de la Ciudad de México, y que dicha

autoridad, no ha emitido mandamientos o actos tendientes a hacer

efectiva la multa impugnada .

Causal de improcedencia que resulta FUNDADA, toda vez que del análisis

a las constancias de autos no se advierte que el Tesorero de la Ciudad de

México, emitiera o participara en la emisión del acto impugnado, así

mismo, no recibió los pagos por concepto de las multas impugnadas.

Por lo que esta juzgadora SOBRESEEel presente juicio respecto a dicha

autoridad.

B) El Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México al producir su

contestación a la demanda, en su PRIMERA, SEGUNDA, TERCERAY

CUARTA causal de improcedencia, mismas que serán analizadas de

manera conjunta por la estrecha relación que guardan, solicitó el

sobreseimiento del juicio, bajo el argumento de que la parte actora no

acreditó fehacientemente su interés legítimo, con las documentales que

exhibió.

-=-==
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Esta Sala estima INFUNDADA la causal en estudio, en virtud de que en la

especie, la misma no se actualiza, ya que el interés legítimo de la parte

actora, se acreditó con la copia de la tarjeta de circulación vehicular

número emitida por la Secretaría de Movilidad del Gobierno de

la Ciudad de México, donde consta el nombre del hoy actor como

propietario del vehículo sancionado con placa de lo que se

desprende el vínculo existente entre la actora y el vehículo sancionado

con placa .

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la Jurisprudencia S.S.lJ.2,

de la Tercera Época, de esta Sala Superior, que aparece publicada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, de ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, que dice:

"INTERÉS LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una persona física o
moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el
interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier
documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente
que se trata de la agraviada.

Al no actualizarse en la especie alguna otra de las causales de

improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y 93 de la

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad México, o de otra que deba ser

analizada de oficio en términos del artículo 70 de la misma Ley; de tal

manera, se procede al estudio del fondo del asunto.

111.- Estejuicio consiste en resolver acerca de la validez o nulidad del acto

que ha quedado debidamente descrito en el primer resultando de esta

sentencia.

==!!!!!== IV.- Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, previa==
~ valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa,
¡¡¡¡¡=
- de conformidad con la fracción I del artículo 91 de la Ley de Justicia-
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Administrativa de la Ciudad de México, se procede al estudio del

concepto de nulidad de la parte actora, contenido en el escrito inicial de

demanda marcado como "1", en donde señala que las boletas de

infracción impugnadas no colman los requisitos de fundamentación y

motivación de conformidad con el artículo 16 Constitucional, ya que no

señala en forma clara las circunstancias especiales, razones particulares o

'causas inmediatas que se presentaron para la emisión del acto que se

combate.

Por su parte la autoridad demandada, señala en su oficio de contestación

de demanda que las boletas de infracción cumplen formalmente con lo

que disponen los artículos 16 y 21 párrafo Cuarto de la Constitución

Política de los Estados Unidos, al expresarse las causas inmediatas que se

tomaron en cuenta para su emisión, así como los preceptos legales en los

que se fundó su emisión, toda vez que se cumplió con los requisitos

formales del procedimiento.

Ahora bien, del análisis hecho a las constancias que integran el juicio al

rubro y las manifestaciones vertidas por las partes, esta Juzgadora del

conocimiento considera que el agravio en estudio resulta FUNDADO, en

razón de las siguientes consideraciones.

De la lectura de las boletas de sanción impugnadas, se observa lo

siguiente:

Velocidad detectada, 61km/h

Folio

rI e Agor.lltol!JONATMAN ADRIAN DELGADO atCllO ~n "';'",• ..a d. OIK.a 'RIl«l4 . eescetc a la $vl:I$E'C'"fIXI'jÑl' dIJo C¡:WriJj dé
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Tráns.it<.>de Id CiuCSAdde '1o&.,CO;SIendoel ~ Que.~ entOl't'.""'"_. Cljltrt:lc:iodatmis t.lnt.iOrle&,me ~c dl'l'po..,t;",,?
,~,,<tre 13:5&02 elet(1022 InE's06~I 3~ 20)1, al del vehicwo. ~m;).~
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ESA VlAUO.\D ES DE SO kM / ... ("O!'oduaoil llUIl ¡:loO'~U5-~fII:leoÍllit,,- .. ~ ~e <ldK-...!la la nopotf'SI~ ().~IP~" norn'Ulivl:) I-'fatllbil ....o
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ddetectada:56 kmjh

o

GALAN !:CI1~,m~o de-p!ao:a~Sl. scscntc 3 ~ SVÍ:lSQCr1iItilÑI d~ Cllfltn:)1oe Tr';n$ito. dt!J,::;(of'Jdle(1~
Oe ta r:lt.! ~lm'JiIILl cececene IN lit Clwlao dl'l ,.,'¡''(Irn.nago ':::On'MrP;ll"OtadM y ~d.l uno de ~ eko::.o~h:!!))I>e$a lo..

m~mo qu¡:: C:l.lnntll t:on un ~lIotet1l.. que ¡:¡~m'IOtedet~tar
~t..~)13t'4!_~ CIlDtM ce forma a...to~lca <ti ",,,-mero~"DI.l(".-\. eN ~,-'(.ubl;>óol'I.riJ' [;on~ t'"IISlni{_" la$ Im&geMs ~eg'str.fllja~;
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la C.udad <I~Me:o>co:SIII!f'do,,1eMO QIJE' • .;d ",,"r:-ont"~ ~n q«f'CICIOtk""~f,,!'II::"""~r..me percalé 'Quedicho dl .tm(JU(:
51>!'M..SO hH 1 ! ~ 09 ri«l ""O iIC::I2, d earutue.t..,r l ve:hi(;y!()

f:'Ometió 1111
(:ons<u.-to:> M ORCIJL.A.R POR DIQtA \lÍA, A UNA 'VELOCIDAD DE 56 KM/HIR. L lMT'E PERMlnDO PARA eA
V1ALIDAD ES DI;: SO KM J ~R. to.'~uC(a Q'...._oor sus CillriKt~n..t1(.n .. ~u~ ~ ¡,....hiP,'itG>'Si'"O $~~O ntlMl4~,-vo_urooib-tlll'()

ti <.; AgentE' JUAN FUENTES LOPEZ C'o" n¡jm,r~
~ ~, ~;:r~t~~I ... c:fiI!I ~un<:1"'{:1 v-U::!,"'Irt"n,...d,," ;._,\.Iur!;o¡O . . , hago c.on.!'olarpeta todu~ v ceIJ",UIlOdé h>s efec-:O$ le!)ale--s.a-k
o\.~ ""~:N lllg.¡tr OI-Je ho;lClE,'nnOU!¡(:Ir:k :Q~ si~tn~fO

. )' captar de tCtl'ma auteoonat"¡ta :l,a.
p;a.:-:~de-mlllr:w!4!I, ~i como !f~n!>mitir ¡t~_ tl'r!AQ .trCla.a:s..,,"formacIÓn Q>,óIf'- empleadill e:!'I atlO~o a ¡a5 tal'tlao; óe SegUf':,d~d
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931150, d~

a,n~nto de
'1r.a....s.'to de La Covda,d dE!Me_,'CQ:s.ie"tlo 1;11~"~Qq........",1~nc:cMI'.arMcr~ ej¡e,-ti(:io di!-mi!>rUr\(.ioroes.,me :lM'Icaté Que dIcho d'5D~-'ti ...C"
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Folio
Id~(.rlto a la SlJbseCletar~ ~ ControlQP

tran1,to, d(opo;,nOllPflll3'~~ It' "Soc'~t"r'lI I I de 16Ood.Ode "'~ICO.ha90 con~t.r pa,.,; todC'\ 'i c.lX.ia·,:no dn 10$
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ó+
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¡;>'V"ontr"r.nn ~ cjtm:II:::Kl de mis rUndC"'é~, !'!'le tlefClitl10 q;.A dicho dl-SPOSltiwo"~I~tT() q &IOf'Id1l'<l-"; J4:S4:-4l nurM Iki d~ 20 (1(01
~ 11 r::i~' .aóoal)2 vt'hiculO marc

S~
81crtU; lAS o MOTOCtClETAS,A "'ENOSQUE" s¡; TRATEDEl. USUARIOPARAELOJAL ESf" DEs.rIMAOO conQut::t1.'q~ pl:;tr$US
c')(ilctet's.tic.f. ';¡.@ &jPCUIc ~!.¡'I hjpót~~is O~UJlUol'$t-OMrml'lti\'o prohibitivo (:onte-trWl~o en el at1:1cUkl n frKQlOn ~Idel F'lPQ\.;I."nllntodl0

Descripciones que desde luego no cumplen el requisito de debida

motivación, ya que en las boletas de infracción no se precisaron en forma

clara las circunstancias en que supuestamente ocurrieron los hechos

pues no se razonó y/o motivó cómo se acreditó que el conductor

efectivamente había infringido el reglamento de tránsito, pues en las

boletas de infracción solo constan las fotografías del vehículo, mismas en

las que no se percibe la conducta infractora que supuestamente cometió,

y demás circunstancias se dieron lasque supuestamenteen
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violaciones a los artículos 9 fracción 11,10 fracción VI inciso A y 11 fracción

11,del REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL,publicado

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de diecisiete de agosto de dos mil

quince, para tener por debidamente motivado el acto impugnado, en

términos del artículo 16 de la Constitución Política.

'i¡., , A mayor abundamiento el artículo 60, inciso b), del REGLAMENTO DE
. ~, -....
~,\.

~~; 1=; TRÁNSITO DELDISTRITOFEDERAL,dispone:
~~~:~- '¡,
~'-._''t ,':"
(,_~.. r

, ~I'

•

Artículo 30.Se prohíbe estacionar cualquier vehículo:

(...)
X. Frente a:
(...)
f) Rampas peatonales;
(...)

"Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el agente que
tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de boletas
seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad Pública o recibos emitidos
por los equipos electrónicos portátiles (Hand held), que para su validez
contendrán:
(...)
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta infractora ...

Artículo 61.- Las infracciones a este Reglamento que sean detectadas a través
de equipos y sistemas tecnológicos, 'serán impuestas por el agente que se
encuentre asignado para ello, lo cual se hará constar en boletas seriadas
autorizadas por Seguridad Pública. Adicionalmente a lo indicado en el artículo
60, las boletas señalarán:

1. Tecnologíautilizada para captar la comisiónde la infracción y el lugar en
que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la
infracción cometida;y

11.Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la
infracción o copia de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con la
confirmación de que los elementos corresponden en forma auténtica y sin
alteración de ningún tipo a lo captado por el instrumento tecnológico utilizado.

La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con base en la
cual se determine la imposición de la sanción, hará prueba plena en términos."

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Al respecto, si bien es cierto que el precepto en análisis señala que el

agente de tránsito debe realizar una breve descripción del hecho de la

conducta infractora, también lo es que no debe ser tan escueto, como lo

hizo el agente, puesto que esto, deja lugar a dudas acerca de la veracidad

de las imputaciones hechas al hoy actor.

Por lo tanto, a juicio de esta Instrucción, la autoridad demandada no

cumplió con la obligación que tienen todas las autoridades, en el sentido

de acatar el principio de legalidad, respecto del cual la Corte Suprema de

Justicia de la Nación ha sostenido, en tesis de jurisprudencia, que las

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, y asimismo que ~..

dentro del sistema constitucional que nos rige, ninguna autoridad puede

dictar disposición alguna que no encuentre apoyo en un precepto de la

ley y que el requisito de fundamentación y motivación exigido por el

artículo 16 constitucional, implica una obligación para las autoridades, de

cualquier categoría que éstas sean, de actuar siempre con apego a las

leyes y a la propia Constitución, por tanto las autoridades administrativas

deben ceñir sus determinaciones a los términos claros y precisos de la

ley, haciendo ver que tales actos administrativos no son caprichosos ni

arbitrarios

u

En este orden de ideas, al ser las boletas de sanción controvertidas, un

acto carente de los requisitos legales que todo acto de autoridad debe

reunir y que se consagran en el citado artículo 16 de nuestra Carta

Magna, así como en el artículo 60, inciso b), del Reglamento de Tránsito

del Distrito Federal, debe declararse su nulidad precisamente por la falta

de dichos requisitos.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la Jurisprudencia S.5.1J.1,

- de la Cuarta Época, de esta Sala Superior, que aparece publicada en la
== Gaceta Oficial del Distrito Federal, de dieciocho de noviembre de dos milii::=- diez, que dice:-;;;;;--
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"MOTIVACIÓN, SANCiÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO.- Para cumplir con el
requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del artículo 38 del
Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en una boleta
seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y la Secretaría de
Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve descripción del hecho
de la conducta infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no basta
para cumplir con este requisito, que el agente se limite a transcribir el precepto
legal que considere infringido por el conductor, sino que debe señalar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta infractora."

Asimismo, es aplicable al caso, la jurisprudencia número uno, emitida por

la Sala Superior de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito

Federal, el veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, página

veinticuatro, que a la letra dice:

"FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACIÓN.- Para que tenga validez una resolución o
determinación de las autoridades del Departamento del Distrito Federal, se debe
citar con precisión el precepto legal aplicable, así como también las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan
tenido en consideración para la emisión de esos actos, además de que exista
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea, que
en un caso específico se configuren las hipótesis normativas, requisitos sin los
cuales no puede considerarse como debidamente fundado y motivado el acto de
autoridad."

Considerando que el concepto de nulidad sometido a estudio, resultó

fundado para declarar la nulidad del acto impugnado, satisfaciendo la

pretensión deducida por la parte actora, esta Juzgadora considera

innecesario el análisis de los demás conceptos de nulidad, ya que con su

estudio no alcanzaría un beneficio mayor al obtenido en este fallo; sirve

de fundamento a esta determinación la tesis de jurisprudencia número

13, de la Época Tercera, aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del veinticinco

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve y publicada en la

gaceta oficial del Distrito Federal el dos de diciembre del mismo año, que

dispone:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS DE
NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En los casos
en que el actor haga valer varias causales de nulidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conocimiento considere que una es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para satisfacer la
pretensión del demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás
causales."

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora estima procedente

declarar la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado, con apoyo en

las causales previstas por las fracciones 11y IV del artículo 100 Yfracción 11

del artículo 102 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de

México, quedando obligada la autoridad demandada denominada

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a

restituir al actor en el goce de sus derechos indebidamente afectados,

ello implica dejar sin efectos las Boletas de Sanción con números de folio

, ¡ i

por ende, retirarlas del Registro o Sistema de Infracciones de la Secretaria

de Seguridad Pública de la Ciudad de México.

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo,

en términos de los artículos 102, fracción 11,y penúltimo párrafo, y 152 de

la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se les concede a

las autoridades responsables un término de quince días hábiles, que

empezara a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta sus

efectos la notificación de este fallo.

Es de aplicarse al caso la siguiente tesis de jurisprudencia 21 de la Sala

Superior de este Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal,

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el quince de octubre de

1990, cuyo rubro y texto son:

"GOCE DE LOS DERECHOS INDEBIDAMENTE AFECTADOS, RESTITUCiÓN DEL.
Cuando la sentencia resuelva que es conducente restituir al demandante en el
goce de los derechos que indebidamente le hayan sido afectados, la autoridad
demandada está obligada a proceder en los términos de dicha sentencia, de
acuerdo con el artículo 81 de la Ley que regula este Tribunal."

'. 1'"
vr

, ,

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Por lo expuesto y fundado en los artículos 1, 3 Y 25 fracción I de la Ley

Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México;

39, 96, 97, 98 Y 100 fracciones 11, IV Y VI, así como 102 de Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, se:

" RESUELVE

- -

M'~-i>", PRIMERO.- SE SOBRESEE el juicio respecto de la autoridad demandada
~~'1.,
~~0\"(L TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por los argumentos vertidos en el\<,>'~l.~
'lX- ~I!,~§':}";<.;i' segundo considerando de este fallo.si»4";'F .1~,,:s·~;c.'
\T1"'" .'- ',' SEGUNDO.- Se declara la nulidad de las Boletas de Sanción con
:0.' '

cÓ. ''.._. ~, ...

•
números de folio

,quedando obligada la demandada a dar

cumplimiento a la sentencia dentro del término indicado en la parte final

del IV considerando ..

TERCERO.- Se hace saber a las partes que en términos de lo dispuesto

por el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de

México, en contra de la presente sentencia no procede el recurso de

apelación.

CUARTO.- A fin de garantizar debidamente el derecho humano de acceso

a la justicia, las partes podrán acudir ante el Magistrado Instructor para

que les explique los alcances de la presente resolución.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y, en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Así lo resuelve y firma el Magistrado Titular de la Ponencia Dos de la

Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México; quien actúa ante el Secretario de

Estudio y Cuenta, quien da fe.----------------------------------------~---------------------

~ "'''~ ~ ",_: ~\
DR. BENJAMÍN)JARINA ARTíN
MAGISTRADO INSTRUCTOR

_. ~ :_,r,_'
• .i.)' ~ ,

DE ESTUDIO Y CUENTA t~i~;
T\Z1nc'·.;.\ t. 1)
t O;)', ~1'<l~~'rl\
'\ ~;~ "~ i") \ 1) \
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